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ACTA DE ASISTENCIA TÉCNICA N° 1 
    
FECHA: 23 de febrero de 2021 
    
HORA: 09:00   a.m. 
    
LUGAR: Medio Virtual 
    
ASISTENTES:  
 Leonardo Guerrero, VASB 

Heidy Tatiana Borjes, Venadillo S.A. E.S.P. 
Oswaldo Paez, Secretario de Planeación de 
Venadillo, Tolima 
Jorge Ramos Salazar, Interventoría E&D PDA 
Tolima (EDAT S.A. E.S.P.) 

    
TEMA DE LA REUNIÓN: 
 
CONSTRUCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES SECTOR 
EL CEMENTERIO DEL MUNICIPIO DE VENADILLO. 
 
ORDEN DEL DIA:      
 

- Estado actual del proyecto. 
 

    
Antecedentes:       
 

- Proyecto radicado el 4 de marzo de 2019 con el número 2019ER002223, en 
medio magnético dañado que impidió acceder a la información allí contenida.  

    
Temas tratados:           
 

- Origen del proyecto. 
- Acciones populares contra la PTAR existente (Lagunas de Estabilización) 
- Gestión Municipio de Venadillo y PDA Tolima (EDAT S.A. E.S.P.) 

 
- Las lagunas de estabilización existentes en la zona del cementerio de 

Venadillo fue objeto de una acción popular en 2019, argumentándose 
demasiada cercanía a asentamientos, ausencia de zona de amortiguación y, 
en consecuencia, malos olores en el vecindario. 
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- Para atender la acción popular, de la manera más expedita posible, la 
administración municipal de ese entonces presentó al accionante, como 
opción para solventar el problema, la construcción de una PTAR modular, 
diferente a lagunas, con diseños (planos constructivos únicamente, sin 
memorias de cálculo ni estudios previos) de una PTAR existente en otra 
localidad, pero sin estudios previos de ingeniería para el sitio del cementerio 
en Venadillo y que serían construidas en los mismos predios de la actual 
sistema de lagunas, las cuales serían vaciadas y rellenadas para adecuar el 
área de la PTAR con los diseños adoptados por la alcaldía, proposición que 
fue rechazada ante el tribunal por la accionante, ya que la instalación seguía 
sin zona de amortiguación con respecto al vecindario. 

- El anterior, fue el proyecto que se presentó ante el ministerio en 2019, antes 
de que fuera objetado por la accionante.   

- En la revisión del proyecto en 2019, no se recibió impreso en papel 
información de estudios y diseños de la PTAR propuesta, tampoco 
información de los documentos requeridos por la resolución vigente en ese 
momento para evaluar un proyecto bajo el mecanismo de viabilización de 
proyectos del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico (resolución 1063 
de 2016), sólo se anunció en un disco láser compacto en mal estado y sin 
acceso a la información allí contenida.  

- Ante la negativa del accionante, el municipio con el apoyo técnico de la EDAT, 
contrataron una consultoría para diseñar otro sistema de lagunas de 
estabilización proyectado a 25 años en un lugar distante del sistema actual, 
para lo cual ya se cuentan con preacuerdos con propietarios de dos predios 
y en negociaciones interrumpidas a la fecha con un tercer predio.  
 

    
Notas y consideraciones finales:         

- Dado lo anterior, el VASB comunicará a la alcaldía de Venadillo para que 
retiren el proyecto presentado en 2019 con el radicado 2019ER002223, toda 
vez que, por descarte de este proyecto con diseños adoptados para construir 
en el mismo sitio del sistema de lagunas existente, la gestión por parte del 
municipio fue dirigida hacía otra alternativa y a la fecha se encuentra 
avanzada en etapa de adquisición de predios. 

    
Compromisos (Si aplica):      
 

- Solicitar al ente territorial que el proyecto sea retirado.  
    
 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

Enviar oficio a la alcaldía 
de Venadillo para solicitar 
el retiro del proyecto. 

Leonardo Guerrero 
VASB 

05/03/2021 
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FIRMAS:  
 
 
 
 
 
Anexos: 
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Elaboró: Leonardo Nicolás Guerrero Laverde - Contratista MVCT   
 
 
 
 
Fecha: 2/03/2021 

 
 


